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Señor Ta 

Rolando Humberto Bustamante Crespo CC: A4SSS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cumplo en co lunicarle que, la Junta General de Accionistas reunida en sesión del día 

sábado 1% de [junio de 2013, convocada conforme manda el Estatuto de nuestra 

Compañía, “EMPRESA TRANSGUALLETURO S. A.”, misma que se constituyó mediante 

escritura públida celebrada el 3 de Octubre de 2002, ante el doctor Jaime Guillermo 

Molina Palacios, Notario Público Segundo del Cantón Cañar, e inscrita con el número 

TRES del Registro Mercantil de fecha 16 de enero de 2003, con cambio de objeto social 

y Y teforma integral del Estatuto celebrado por escritura pública ante el doctor 

Washington Benjamín Sánchez Calero, Notario Público Tercero del Cantón Azogues, 

con fecha doce de Septiembre de dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil bajo 

el número sesenta y nueve de fecha 14 de Octubre de 2008; Junta General que tuvo el 

acierto de nombrarle a usted como PRESIDENTE de nuestra compañía, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, a partir de esta fecha. En la calidad que ha sido designado se 

servirá cumplir con las disposiciones contenidas en las normas legales, Ley de 

Compañías y sk Reglamento, el Estatuto y disposiciones de organismos competentes. 

Se dignará expresar su aceptación al pie de este nombramiento. 

ATENTAMENTE 

     José Urbano Gallegos Vivar 

GERENTE — SECRETARIO 

  

Yo, ROLANDO|HUMBERTO BUSTAMANTE CRESPO, manifiesto mi voluntad de aceptar 

el cargo de PRESIDENTE de la Empresa “TRANSGUALLETURO S. A.”, ofreciendo desde 

ya, cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones legales y estatutarias que orientan 

la actividad empresarial de la Compañía. 
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